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Información publicada en cumplimiento del Artículo 364-5 del Estatuto Tributario, parágrafo 2 Num. 5. 

 

NOMBRES E IDENTIFICACION DE LAS PERSONAS QUE OCUPAN CARGOS GERENCIALES, DIRECTIVOS O 

DE CONTROL 

El artículo doce de los Estatutos de la Corporación Fundación prescribe lo siguiente: ARTICULO 12: La Coporación 
tendrá los siguientes órganos de Gobierno, así: 1. Asamblea general de corporados y 2. Director Ejecutivo. 
 

 
 
En cumplimiento del Artículo 364-5 del Estatuto Tributario, parágrafo 2 Numeral 6. 
 
Monto total de pagos salariales a los miembros de los cuerpos directivos, sin obligación de discriminar los pagos 
individuales. 
 

Total pagos salariales a Directivos año gravable 2019 $ 51.517.000 
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